
Excelentísimo Señor Alcalde 
Excelentísimo Señor 
Ilustrísimas autoridades y representaciones 
Queridas compañeras  y compañeros de la Orden de Caballeros de 
María Pita 
Señoras y señores. 
 
La Muy Noble y Muy Leal Orden de Caballeros de María Pita fue 
creada el 3 de mayo de 1990, por iniciativa de siete coruñeses amantes 
de la historia de esta ciudad, para recordar la gesta del pueblo de La 
Coruña, ante los intentos de invasión extranjera acaecida en el mes de 
mayo de 1589, en lo que se ha venido a conocer como el “Cerco de La 
Coruña”. 
 
   ¿Y porqué una Orden de Caballeros y no una Asociación al uso en 
la última década del siglo XX? 
Pues por idéntico motivo que el que originó su fundación. Se trataba 
de coruñeses amantes de la historia y respetuosos con las formas 
antiguas. 
 Nuestra gratitud para Fernando Arenas, Javier Fonte, Antonio 
Gundín, Manuel Maneiro, Angel Orozco, José Redondo y Felipe 
Senén. 
 El ideal caballeresco - tan bien representado por Cervantes en 
el Quijote- revive en todos nosotros, hermosos ideales de generosidad, 
honorabilidad, desprendimiento, sacrificio y fraternidad. 
 Dicho cuanto antecede, y salvando las diferencias propias del 
tiempo, nuestros siete caballeros fundadores, quisieron rendir 
honores a los siete capitanes que mandaban las siete compañías que 
defendieron a la ciudad del cerco a que fue sometida. 
 D. Alvaro Troncoso, Don Diego de Bazán, Don Jerónimo 
Monroy, Don Juan de Luna, Don Antonio Herrera, Don Pedro 
Manrique, y Don Gómez de Carvajal, fueron los jefes de aquella 
gesta, al mando del Marqués de Cerralbo y con ellos todo el pueblo 
coruñés, representado con el valeroso gesto de  Mayor Fernández de 
la Cámara y Pita, nuestra María Pita. 
 Excmo. Sr. D. Carlos Negreira Souto: al proceder en el día de 
hoy a su Investidura como Gran Maestre de la Orden de Caballeros de 
María Pita, honor que le corresponde cómo Alcalde de la ciudad, 
permítame un breve recuerdo para los primeros Grandes Maestres, 
Don Francisco Vázquez, al que se deben logros tan palpables, como la 



recuperación y rehabilitación de la casa natal de María Pita, hoy 
museo, la erección del monumento a nuestra heroína en la plaza que 
lleva su nombre, o el cambio de agosto a mayo en la Función del Voto, 
para adaptarlo a las fechas en que realmente tuvieron lugar los 
hechos.  El segundo Gran Maestre D. Javier Losada, también 
colaboró con la Orden en lo que se le solicitó. 
 Excmo. Señor:  La Orden de Caballeros de María Pita, se pone  
a su disposición y confía plenamente en su Maestrazgo; desde hace ya 
varios años forma parte de la familia de los Caballeros de María Pita 
y conoce perfectamente nuestra Institución y las personas que la 
formamos.  
 Sin necesidad de hacer un panegírico de sus virtudes bien 
conocidas de todos, quisiera recordar los muchos años ya - a pesar de 
su juventud- que lleva dedicado a la vida pública y al servicio de sus 
conciudadanos; daré simplemente unas breves pinceladas de su 
fecundo currículo; el hecho haber sido Director de Recursos 
Humanos de la Sociedad Estatal  Correos y Telégrafos, ó lo que es lo 
mismo, tener a su cargo el mayor número de empleados de una 
empresa en España, tiene que generar una gran responsabilidad y 
una gran satisfacción; pero si entre esos empleados se encuentran 
todos los carteros de todas las ciudades, pueblos y aldeas de  nuestra 
Patria, que son ejemplo de abnegación y eficacia, tan queridos  y 
admirados por todos los ciudadanos, es para estar, querido Alcalde 
muy satisfecho. Su paso por la Presidencia de Portos de Galicia, ha 
dejado una impronta de eficacia, y realización de Proyectos que 
ahora,  bastantes años después, disfrutan los usuarios del sector, tanto 
los de  infraestructuras pesqueras (espigones, lonjas, fábricas de hielo 
etc.), como los amantes de la náutica y navegación de recreo, con 
nuevas construcciones de  puertos deportivos, que son y serán de la 
máxima importancia para el futuro desarrollo turístico de Galicia. Y 
me voy a detener aquí porque su trayectoria como Concejal y Alcalde 
es de todos conocida. 
 En un día como hoy,  quisiera recordar que hace 100 años el 
Municipio de La Coruña tenía 6 km2, siendo sus lindes el mar y el 
municipio de Oza; dentro de pocos meses en 2012, se cumplirá un 
siglo en que el Ayuntamiento vecino de Sta. María de Oza se 
incorporó a La Coruña, que pasó a multiplicar por seis su superficie y 
pasó a tener  36,8 km2, su territorio actual, permitiendo así, el gran 
desarrollo que tuvo la ciudad en el siglo XX, a pesar de ser el segundo 
municipio capital de provincia, más pequeño de España. 
 Sr. Alcalde, a los Caballeros de María Pita, que en nuestra 



Investidura , juramos ó prometimos la defensa de los intereses de 
nuestra Ciudad, hacemos votos  para que en el presente siglo los 
pagos de la ciudad, aunque no fuesen tan extensos como los 
concedidos por Alfonso IX en su carta puebla, -cuatro leguas a la 
redonda- al menos permitieran tener en su territorio las dos grandes 
infraestructuras fundamentales para nuestro desarrollo, como son el 
puerto exterior y el aeropuerto. 
 Pero además de mirar el futuro, nuestra Orden también respeta 
el pasado y se atreve a pedirle que no se olvide de atender con el 
máximo esmero y apasionamiento, a ese rincón de la Ciudad, la 
Ciudad Alta, que es la historia viva de nuestro pasado. Impulse 
iniciativas como la que hoy modestamente le brindamos: Colocar 
placas que indiquen a los visitantes la gesta de María Pita, quien fue 
el Marqués de Cerralbo o donde estaba el cubo de la puerta donde se 
aposentó nuestra heroína. 
 Y para finalizar, quiero dar las gracias a la Corporación 
Municipal, por permitirnos realizar este Acto en el más noble lugar 
de nuestra Ciudad, en el Salón de Plenos de esta casa, que lo es de 
todos los coruñeses. 
 
        He dicho. 
 
 


